
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO que modifica al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 
celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

ACUERDO QUE MODIFICA AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
FISCAL FEDERAL CELEBRADO POR EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 
Estado de Chihuahua convienen en modificar el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal que tienen celebrado, en vigor a partir del 1 de enero de 1997,  

CONSIDERANDO 
Que la delegación de facultades en materia fiscal como estrategia de fortalecimiento de las haciendas 

locales, ha permitido favorecer el avance integral de las entidades federativas y municipios, como parte 
actuante de la administración tributaria nacional. 

Que el esfuerzo desarrollado por las entidades y sus municipios dentro de la colaboración administrativa 
en materia fiscal federal, es congruente con las directrices del Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 que 
señala la necesidad de aprovechar las ventajas comparativas de cada nivel de gobierno para realizar las 
tareas de fiscalización, a fin de lograr un amplio cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

Que las enseñanzas acumuladas durante la operación del convenio de colaboración administrativa han 
dado como resultado, tanto el desenvolvimiento de la capacidad fiscalizadora de las entidades federativas, 
como incrementos en la recaudación de los ingresos federales coordinados, todo ello en beneficio de las 
haciendas locales. 

Que por lo anterior, se hacen necesarios algunos cambios en el Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, para señalar expresamente que las facultades conferidas al Estado en materia de 
comprobación de los impuestos sobre la renta, al activo y especial sobre producción y servicios, puede 
realizarse sin la revisión simultánea del Impuesto al Valor Agregado. Se amplían también las facultades en 
materia de vigilancia del cumplimiento de obligaciones, al establecer que el Estado puede resolver sobre la 
devolución de cantidades que le hayan sido pagadas indebidamente.  

Que igualmente, el Estado podrá revisar el impuesto especial sobre producción y servicios, sin condicionar 
su ejercicio a aquellos contribuyentes sujetos a régimen simplificado en el Impuesto Sobre la Renta, salvo las 
exclusiones previstas en el propio convenio. 

Que en materia de incentivos, se incrementa de 80% a 100% el correspondiente a los gastos de ejecución 
en la vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

Que asimismo, se requieren precisiones en la evaluación y seguimiento de las facultades delegadas en el 
convenio, con el propósito de concertar acciones para lograr el perfeccionamiento en la colaboración 
administrativa en materia fiscal federal. Se suprime lo relativo al recurso de apelación, acorde con las 
disposiciones fiscales federales vigentes. 

Que por lo expuesto, y con fundamento en el artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, es necesario 
modificar el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Chihuahua 
el 25 de octubre de 1996 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 1996 y 
modificado por Acuerdo publicado en dicho órgano oficial el 16 de octubre de 1997, por lo que ambas partes 

ACUERDAN 
UNICO.- Modificar: los párrafos primero y segundo, así como la fracción III de la cláusula séptima; el 

primer párrafo de la cláusula octava; el inciso d) de la fracción I, y la fracción V de la cláusula decimaprimera; 
la fracción VI y el inciso d) de la fracción X de la cláusula decimacuarta; suprimir: el cuarto párrafo de la 
cláusula séptima; la fracción IV de la cláusula octava; el último párrafo de la cláusula decimasegunda; la 
fracción VII de la cláusula decimatercera; la fracción IV de la cláusula vigésima; y adicionar: una Sección VI 
“De la Evaluación”, con las cláusulas vigesimatercera, vigesimacuarta y vigesimaquinta, pasando la actual 
Sección VI “Del Cumplimiento, Vigencia y Terminación del Convenio”, a ser Sección VII y las actuales 
cláusulas vigesimatercera y vigesimacuarta a ser vigesimasexta y vigesimaséptima, respectivamente, del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, para quedar en los siguientes términos: 

“SEPTIMA.- Respecto del Impuesto al Valor Agregado en el ejercicio de las facultades de comprobación, 
el Estado tendrá las atribuciones relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, 
incluyendo las de ordenar y practicar visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimientos de los 
contribuyentes, de los responsables solidarios y de los terceros relacionados con ellos; así como en las 
oficinas de la autoridad competente. Estas mismas facultades las podrá ejercer el Estado respecto del 
Impuesto Sobre la Renta, Impuesto al Activo e impuesto especial sobre producción y servicios. 

Quedan excluidos del ejercicio de las facultades previstas en esta cláusula, en materia de los impuestos al 
valor agregado, sobre la renta, al activo y especial sobre producción y servicios, los siguientes contribuyentes: 



.................................................................................................................................................................  
(CUARTO PARRAFO, se suprime). 
.................................................................................................................................................................  
III. En materia de autorizaciones: 
a). Recibir y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes, de devolución de cantidades 

pagadas indebidamente al Estado o cuando legalmente así proceda, verificar, determinar y cobrar las 
devoluciones improcedentes e imponer las multas correspondientes. 

b). Otorgar las correspondientes al pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, 
con garantía del interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación. 

............................................................................................................................................................... ” 
“OCTAVA.- En materia del Impuesto al Valor Agregado, del Impuesto Sobre la Renta, del Impuesto al 

Activo y del impuesto especial sobre producción y servicios, el Estado tendrá las siguientes obligaciones: 
.................................................................................................................................................................  
(FRACCION IV, se suprime).” 
“DECIMAPRIMERA.- ..............................................................................................................................  
I ...............................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
d). Impuesto especial sobre producción y servicios. 
.................................................................................................................................................................  
V. En materia de autorizaciones, el Estado ejercerá las siguientes facultades: 
a). Resolver sobre la solicitud de devolución o compensación de las multas que le hubieran sido pagadas y 

que por resolución administrativa hubieran sido revocadas o quedado sin efectos y, en su caso, efectuar el 
pago correspondiente. 

b). Autorizar el pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, con garantía del 
interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

............................................................................................................................................................... ” 
“DECIMASEGUNDA.- .............................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
(ULTIMO PARRAFO, se suprime).” 
“DECIMATERCERA.- ..............................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
(FRACCION VII, se suprime).” 
“DECIMACUARTA.- ................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
VI. 100% del monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan quedado firmes en 

materia del impuesto especial sobre producción y servicios y sus accesorios, con base en la acción 
fiscalizadora de dicho gravamen. 

.................................................................................................................................................................  
X .............................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
d). 100% de los gastos de ejecución que se recauden en términos del artículo 150 fracciones I, II y III del 

Código Fiscal de la Federación, por la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución para hacer 
efectivos los créditos que se determinen conforme a lo señalado en la fracción III de la cláusula 
decimaprimera de este convenio. 

............................................................................................................................................................... ” 
“VIGESIMA.- ...........................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
(FRACCION IV, se suprime). 
............................................................................................................................................................... ” 

“SECCION VI DE LA EVALUACION”  
“VIGESIMATERCERA.- Para efectos de la evaluación a que se refiere la cláusula vigesimaprimera, el 

Estado informará periódicamente a la Secretaría, en la forma y términos que ésta señale en la normatividad 
que emita al respecto, los resultados que obtenga con motivo de su actuación en las funciones delegadas en 
relación con los ingresos y actividades coordinados.” 

“VIGESIMACUARTA.- El Estado asistirá a las reuniones semestrales de evaluación con las 
Administraciones Generales, Regionales y Locales competentes del Servicio de Administración Tributaria, en 
las que participará la Dirección General de Coordinación con Entidades Federativas, de la Secretaría. El 
objeto de estas reuniones será conocer y analizar por parte de la Secretaría los avances y las acciones 
realizadas por el Estado y, en su caso, proponer los ajustes que correspondan.  

Asimismo, se hará un seguimiento de las acciones que en esta materia se realicen y los resultados de la 
evaluación serán informados a la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.” 



“VIGESIMAQUINTA.- El Estado y la Secretaría, en su caso, acordarán la realización de reuniones 
específicas sobre cada una de las funciones delegadas por este convenio y sus anexos, que hayan sido 
objeto de observación en las reuniones semestrales a que se refiere la cláusula anterior. El propósito de estas 
reuniones será el análisis detallado de los problemas, la búsqueda de soluciones y la instrumentación 
conjunta de acciones que deberán llevarse a cabo, así como sus tiempos de operación. Los compromisos y 
resultados que de dichas reuniones se deriven, serán informados a la Comisión Permanente de Funcionarios 
Fiscales.” 

“SECCION VII DEL CUMPLIMIENTO, VIGENCIA Y TERMINACION DEL CONVENIO” 
“VIGESIMASEXTA.- ............................................................................................................................. ” 
“VIGESIMASEPTIMA.- ......................................................................................................................... ” 

TRANSITORIAS 
PRIMERA.- El presente Acuerdo se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en el Diario Oficial de la 

Federación y entrará en vigor al día siguiente de su publicación en este último. 
SEGUNDA.- Los asuntos iniciados hasta el día anterior a la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo, 

serán tramitados en los términos del clausulado aplicable y vigente a esa fecha, del propio Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

México, D.F., a 9 de diciembre de 1999.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Patricio Martínez 
García.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Víctor Emilio Anchondo Paredes.- Rúbrica.- El 
Secretario de Finanzas y Administración, Jesús Miguel Sapien Ponce.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Angel Gurría Treviño.- Rúbrica. 

 
ACUERDO que modifica al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 
celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

ACUERDO QUE MODIFICA AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
FISCAL FEDERAL CELEBRADO POR EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 
Estado de Jalisco convienen en modificar el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal que tienen celebrado, en vigor a partir del 1 de enero de 1997,  

CONSIDERANDO 
Que la delegación de facultades en materia fiscal como estrategia de fortalecimiento de las haciendas 

locales, ha permitido favorecer el avance integral de las entidades federativas y municipios, como parte 
actuante de la administración tributaria nacional. 

Que el esfuerzo desarrollado por las entidades y sus municipios dentro de la colaboración administrativa 
en materia fiscal federal, es congruente con las directrices del Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 que 
señala la necesidad de aprovechar las ventajas comparativas de cada nivel de gobierno para realizar las 
tareas de fiscalización, a fin de lograr un amplio cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

Que las enseñanzas acumuladas durante la operación del convenio de colaboración administrativa han 
dado como resultado, tanto el desenvolvimiento de la capacidad fiscalizadora de las entidades federativas, 
como incrementos en la recaudación de los ingresos federales coordinados, todo ello en beneficio de las 
haciendas locales. 

Que por lo anterior, se hacen necesarios algunos cambios en el Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, para señalar expresamente que las facultades conferidas al Estado en materia de 
comprobación de los impuestos sobre la renta, al activo y especial sobre producción y servicios, puede 
realizarse sin la revisión simultánea del impuesto al valor agregado. Se amplían también las facultades en 
materia de vigilancia del cumplimiento de obligaciones, al establecer que el Estado puede resolver sobre la 
devolución de cantidades que le hayan sido pagadas indebidamente.  

Que igualmente el Estado podrá revisar el impuesto especial sobre producción y servicios, sin condicionar 
su ejercicio a aquellos contribuyentes sujetos a régimen simplificado en el impuesto sobre la renta, salvo las 
exclusiones previstas en el propio convenio. 

Que en materia de incentivos, se incrementa de 80% a 100% el correspondiente a los gastos de ejecución 
en la vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

Que asimismo, se requieren precisiones en la evaluación y seguimiento de las facultades delegadas en el 
convenio, con el propósito de concertar acciones para lograr el perfeccionamiento en la colaboración 
administrativa en materia fiscal federal. Se suprime lo relativo al recurso de apelación, acorde con las 
disposiciones fiscales federales vigentes. 

Que por lo expuesto y con fundamento en el artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, es necesario 
modificar el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Jalisco, 25 
de octubre de 1996 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 1996 y 



modificado por Acuerdo publicado en dicho órgano oficial el 5 de septiembre de 1997, por lo que ambas 
partes 

ACUERDAN 
UNICO.- Modificar: los párrafos primero y segundo, así como la fracción III de la cláusula séptima; el 

primer párrafo de la cláusula octava; el inciso d) de la fracción I, y la fracción V de la cláusula decimaprimera; 
la fracción VI y el inciso d) de la fracción X de la cláusula decimacuarta; suprimir: el cuarto párrafo de la 
cláusula séptima; la fracción IV de la cláusula octava; el último párrafo de la cláusula decimasegunda; la 
fracción VII de la cláusula decimatercera; la fracción IV de la cláusula vigésima; y adicionar: una Sección VI 
“De la Evaluación”, con las cláusulas vigesimatercera, vigesimacuarta y vigesimaquinta, pasando la actual 
Sección VI “Del Cumplimiento, Vigencia y Terminación del Convenio”, a ser Sección VII y las actuales 
cláusulas vigesimatercera y vigesimacuarta a ser vigesimasexta y vigesimaséptima, respectivamente, del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, para quedar en los siguientes términos: 

“SEPTIMA.- Respecto del impuesto al valor agregado en el ejercicio de las facultades de comprobación, el 
Estado tendrá las atribuciones relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, 
incluyendo las de ordenar y practicar visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimientos de los 
contribuyentes, de los responsables solidarios y de los terceros relacionados con ellos; así como en las 
oficinas de la autoridad competente. Estas mismas facultades las podrá ejercer el Estado respecto del 
impuesto sobre la renta, impuesto al activo e impuesto especial sobre producción y servicios. 

Quedan excluidos del ejercicio de las facultades previstas en esta cláusula, en materia de los impuestos al 
valor agregado, sobre la renta, al activo y especial sobre producción y servicios, los siguientes contribuyentes: 

.................................................................................................................................................................  
(CUARTO PARRAFO, se suprime). 
.................................................................................................................................................................  
III. En materia de autorizaciones: 
a). Recibir y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes, de devolución de cantidades 

pagadas indebidamente al Estado o cuando legalmente así proceda, verificar, determinar y cobrar las 
devoluciones improcedentes e imponer las multas correspondientes. 

b). Otorgar las correspondientes al pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, 
con garantía del interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación. 

............................................................................................................................................................... ” 
“OCTAVA.- En materia del impuesto al valor agregado, del impuesto sobre la renta, del impuesto al activo 

y del impuesto especial sobre producción y servicios, el Estado tendrá las siguientes obligaciones: 
.................................................................................................................................................................  
(FRACCION IV, se suprime).” 
“DECIMAPRIMERA.- ..............................................................................................................................  
I ...............................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
d). Impuesto especial sobre producción y servicios. 
.................................................................................................................................................................  
V. En materia de autorizaciones, el Estado ejercerá las siguientes facultades: 
a). Resolver sobre la solicitud de devolución o compensación de las multas que le hubieran sido pagadas y 

que por resolución administrativa hubieran sido revocadas o quedado sin efectos y, en su caso, efectuar el 
pago correspondiente. 

b). Autorizar el pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, con garantía del 
interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

............................................................................................................................................................... ” 
“DECIMASEGUNDA.- .............................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
(ULTIMO PARRAFO, se suprime).” 
“DECIMATERCERA.- ..............................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
(FRACCION VII, se suprime).” 
“DECIMACUARTA.- ................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
VI. 100% del monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan quedado firmes en 

materia del impuesto especial sobre producción y servicios y sus accesorios, con base en la acción 
fiscalizadora de dicho gravamen. 

.................................................................................................................................................................  
X .............................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
d). 100% de los gastos de ejecución que se recauden en términos del artículo 150 fracciones I, II y III del 

Código Fiscal de la Federación, por la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución para hacer 



efectivos los créditos que se determinen conforme a lo señalado en la fracción III de la cláusula 
decimaprimera de este convenio. 

............................................................................................................................................................... ” 
“VIGESIMA.- .........................................................................................................................................  
...............................................................................................................................................................  
(FRACCION IV, se suprime). 
............................................................................................................................................................... ” 

“SECCION VI DE LA EVALUACION”  
“VIGESIMATERCERA.- Para efectos de la evaluación a que se refiere la cláusula vigesimaprimera, el 

Estado informará periódicamente a la Secretaría, en la forma y términos que ésta señale en la normatividad 
que emita al respecto, los resultados que obtenga con motivo de su actuación en las funciones delegadas en 
relación con los ingresos y actividades coordinados.” 

“VIGESIMACUARTA.- El Estado asistirá a las reuniones semestrales de evaluación con las 
Administraciones Generales, Regionales y Locales competentes del Servicio de Administración Tributaria, en 
las que participará la Dirección General de Coordinación con Entidades Federativas, de la Secretaría. El 
objeto de estas reuniones será conocer y analizar por parte de la Secretaría los avances y las acciones 
realizadas por el Estado y, en su caso, proponer los ajustes que correspondan.  

Asimismo, se hará un seguimiento de las acciones que en esta materia se realicen y los resultados de la 
evaluación serán informados a la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.” 

“VIGESIMAQUINTA.- El Estado y la Secretaría, en su caso, acordarán la realización de reuniones 
específicas sobre cada una de las funciones delegadas por este convenio y sus anexos, que hayan sido 
objeto de observación en las reuniones semestrales a que se refiere la cláusula anterior. El propósito de estas 
reuniones será el análisis detallado de los problemas, la búsqueda de soluciones y la instrumentación 
conjunta de acciones que deberán llevarse a cabo, así como sus tiempos de operación. Los compromisos y 
resultados que de dichas reuniones se deriven, serán informados a la Comisión Permanente de Funcionarios 
Fiscales.” 

“SECCION VII DEL CUMPLIMIENTO, VIGENCIA Y TERMINACION DEL CONVENIO” 
“VIGESIMASEXTA.- ............................................................................................................................. ” 
“VIGESIMASEPTIMA.- .......................................................................................................................... ” 

TRANSITORIAS 
PRIMERA.- El presente Acuerdo se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en el Diario Oficial de la 

Federación y entrará en vigor al día siguiente de su publicación en este último. 
SEGUNDA.- Los asuntos iniciados hasta el día anterior a la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo, 

serán tramitados en los términos del clausulado aplicable y vigente a esa fecha, del propio Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

México, D.F., a 8 de diciembre de 1999.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Alberto Cárdenas 
Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Fernando Guzmán Pérez Peláez.- Rúbrica.- El 
Secretario de Finanzas, José de Jesús Levy García.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda 
y Crédito Público, José Angel Gurría Treviño.- Rúbrica. 

 
ACUERDO mediante el cual se modifica la base II inciso a) del artículo tercero de la autorización 
otorgada a Fianzas Probursa, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBV-Probursa, por aumento de su capital 
mínimo fijo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y Valores.- 
Dirección de Seguros y Fianzas.- Subdirección de Fianzas.- Departamento de Autorizaciones y Operación de 
Fianzas.- 366-IV-A-6350.- 718.1/75131. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE FIANZAS FILIALES.- Se modifica la otorgada a esa sociedad, 
por aumento de su capital mínimo fijo. 

Fianzas Probursa, S.A. de C.V. Grupo Financiero BBV-Probursa Blvd. Adolfo López Mateos No. 2448 Col. 
Altavista C.P. 01060, México, D.F. 
Con su escrito del 2 de septiembre último, hacen de nuestro conocimiento que el 30 de junio pasado, 

celebraron una asamblea general extraordinaria de accionistas con el objeto de reformar la cláusula novena 
de sus estatutos sociales, a fin de aumentar su capital social mínimo fijo sin derecho a retiro de 
$28'700,000.00 a $30'000,000.00, para efectos de cumplir con lo dispuesto en el punto séptimo del Acuerdo 
que establece el capital mínimo pagado que las instituciones de fianzas deben mantener, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo anterior, motivo por el que, con el propósito de que esta 
dependencia modifique el acto administrativo bajo el cual funcionan, nos exhiben copia certificada del 
testimonio de la escritura número 63,493 del 22 de julio último, otorgada ante la fe del señor licenciado Carlos 
De Pablo Serna, Notario Público número 137 del Distrito Federal, en donde se contiene la protocolización de 
la mencionada asamblea, razón por la cual, esta Secretaría, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 6o. 



fracción XXII de su Reglamento Interior, 5o. y 15-C de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y atento a lo 
establecido en el punto séptimo del Acuerdo referido, ha resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 
Se modifica la base II inciso a) del artículo tercero de la autorización otorgada mediante oficio 102-E-366-

DGSV-I-C-a-482 del 29 de abril de 1991, modificada con los diversos 102-E-366-DGSV-I-C-a-3713 del 31 de 
julio de 1992, 366-IV-A-4307 del 23 de noviembre de 1995, 366-IV-A-5546 del 22 de octubre de 1996, 366-IV-
A-1247 del 6 de marzo de 1998 y 366-IV-A-2182 del 30 de abril último, que faculta a Fianzas Probursa, S.A. 
de C.V., Grupo Financiero BBV-Probursa para operar y funcionar como institución de fianzas filial de BBV 
International Investment Corporation del Estado Libre y Asociado de Puerto Rico, para quedar en la forma 
siguiente: 

"ARTICULO TERCERO.- .........................................................................................................................  
I.- .............................................................................................................................................................  
II.- El capital social será la cantidad de $40'300,000.00, de acuerdo a lo siguiente: 
a).- El capital social mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de $30'000,000.00 (treinta millones de 

pesos 00/100) moneda nacional. 
...............................................................................................................................................................  " 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 24 de noviembre de 1999.- En ausencia del C. Secretario y de conformidad con el artículo 

105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, Martín Werner.- Rúbrica. 

(R.- 118262) 
 

TASA de interés de los créditos a cargo del Gobierno Federal derivados del Sistema de Ahorro para el 
Retiro de los trabajadores sujetos a la Ley del Seguro Social cuyos recursos se encuentran 
depositados en la Cuenta Concentradora a que se refiere el artículo 75 de la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

TASA DE INTERES DE LOS CREDITOS A CARGO DEL GOBIERNO FEDERAL DERIVADOS DEL 
SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO DE LOS TRABAJADORES SUJETOS A LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL CUYOS RECURSOS SE ENCUENTRAN DEPOSITADOS EN LA CUENTA CONCENTRADORA A 
QUE SE REFIERE EL ARTICULO 75 DE LA LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 5o. fracción XV de la Ley de los Sistemas de Ahorro para 
el Retiro, esta Comisión hace del conocimiento de las Administradoras de Fondos para el Retiro que prestan 
servicios de administración a aquellos trabajadores que no han elegido administradora de fondos para el 
retiro, y de las instituciones de crédito, en términos de lo dispuesto por los artículos Tercero y Cuarto 
Transitorios del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, así como por la Circular 
CONSAR 27-1 “Reglas generales a las que deberán sujetarse las Administradoras de Fondos para el Retiro, 
las Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR y las Instituciones de Crédito, en relación a la 
prestación de servicios a los trabajadores que no hayan elegido Administradora de Fondos para el Retiro”, y 
demás participantes en los referidos sistemas, que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha 
determinado que la tasa de interés que causarán los créditos a cargo del Gobierno Federal, a que se refiere el 
artículo 75 segundo párrafo de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y Séptimo Transitorio del 
Decreto de Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y de reformas y adiciones a las leyes General de 
Sociedades e Instituciones Mutualistas de Seguros, para Regular las Agrupaciones Financieras, de 
Instituciones de Crédito, del Mercado de Valores y Federal de Protección al Consumidor, durante el primer 
semestre de 2000 será de 2.0 por ciento real anual. 

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto antes 
mencionado, así como en las Reglas Generales emitidas por esta Comisión, el saldo de las subcuentas del 
seguro de retiro previsto en la Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 1997, así como el saldo 
de las subcuentas del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez previsto en la vigente Ley del 
Seguro Social, de aquellos trabajadores cuyos recursos se encuentran depositados en la Cuenta 
Concentradora, devengará intereses a una tasa de 2.0 por ciento real anual, pagadera mensualmente 
mediante su reinversión en las cuentas individuales. El cálculo de estos intereses se hará sobre el saldo 
promedio diario mensual de las cuentas individuales, ajustado en una cantidad igual a la resultante de aplicar 
a dicho saldo, la variación porcentual del Indice Nacional de Precios al Consumidor publicado por el Banco de 
México, correspondiente al mes inmediato anterior al del ajuste. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 28 de diciembre de 1999.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro, Fernando Solís Soberón.- Rúbrica. 



 
TASA de interés de los créditos a cargo del Gobierno Federal derivados del Sistema de Ahorro para el 
Retiro de los trabajadores sujetos a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

TASA DE INTERES DE LOS CREDITOS A CARGO DEL GOBIERNO FEDERAL DERIVADOS DEL 
SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO DE LOS TRABAJADORES SUJETOS A LA LEY DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 5o. fracción XV de la Ley de los Sistemas de Ahorro para 
el Retiro, esta Comisión hace del conocimiento de las instituciones de crédito y demás participantes en los 
referidos sistemas, que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha determinado que la tasa de interés que 
causarán los créditos a cargo del Gobierno Federal, a que se refiere el artículo 90 Bis-I de la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, durante el periodo que inicia el 1 de enero 
de 2000 y concluye el 31 de marzo del mismo año, será de 6.00 por ciento anual. 

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 Bis-J de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, así como en las Reglas Generales emitidas 
por esta Comisión, el saldo de las subcuentas del ahorro para el retiro de las cuentas individuales abiertas a 
los trabajadores, devengará intereses a una tasa mínima de 5.41 por ciento anual, la cual resulta de restar a la 
tasa señalada en el párrafo anterior, el 0.59 por ciento anual correspondiente a la comisión autorizada a las 
instituciones de crédito por la administración de las subcuentas del ahorro para el retiro antes mencionadas. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 28 de diciembre de 1999.- El Presidente de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, Fernando Solís Soberón.- Rúbrica. 


